
COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 8: COLAMARCO 

CEDECOL S.A. 

RUC: 0990919771001 

Guayaquil, 6 de noviembre del 2017 

Señor 
George Luis Moreira Casquete 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 
8: COLAMARCO CEDECOL S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir la cantidad de 
200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
que he realizado a favor del Sr. Héctor Oswaldo Álava Idrovo, portador de la cedula 
de ciudadanía No. 091105264-5 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
quien en calidad de cesionario beneficiario, acepta incondicionalmente esta 

transferencia, la que detallo a continuación: 

El señor George Luis Moreira Casquete, portador de la cedula de ciudadanía No. 
120377465-6, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, transfiere la cantidad 
de 200 acciones a CEDER, acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, a favor del Sr. Héctor Oswaldo Álava Idrovo, portador 
de la cedula de ciudadanía No. 091105264-5 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré, a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA 
CEDEÑO £ COLAMARCO CEDECOL S. A., así como anular los títulos anteriores 
y otorgar un nuevo título, como también comunicar y registrar esta transferencia en la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil. 

  

CEDENTES 

ERA rge Luis Moreira Casquete 
C.C. 120377465-6 

CESIONARIO 

 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 8: 

COLAMARCO CEDECOL 

  

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador en la sede 
de la Compañía COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 8 COLAMARCO 
CEDECOL S.A,, ubicada en la Ciudadela Los Esteros manzana 20A numero PB; 
el día lunes 6 de noviembre del 2017, siendo las 09h00, La transcripción del 
orden del señalamiento de la forma en que se realizó la convocatoria realizada 
por el Señor George Luis Moreira Casquete, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, se reúnen los socios activos de la compañía, con el objeto de 
tratar el siguiente punto del día, para la misma actuara como Presidente de la 
Junta de Asamblea General el señor George Luis Moreira Casquete, y como 
Secretaria AD-HOC de la Junta, la señora Celia Concepción Pico Parrales. 

PUNTO DEL DIA.- 

TRANSFERIR ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA 

CEDEÑO 8. COLAMARCO CEDECOL S.A. 

QUORUM: verificando la asistencia de los socios que son los siguientes: 

EXPORTADORA EQUAGRICSA S. A., quien posee 400 Acciones (50%) 

nominal, cuyo valor es de $1,00. 

Rene Antonio Moreira Loor, quien posee 200 Acciones (25%) nominal, cuyo 

valor es de $1,00. 

George Luis Moreira Casquete, quien posee 200 Acciones (25%) nominal, cuyo 
valor es de $1,00. 

El Señor George Luis Moreira Casquete, en calidad de Gerente General de la 
compañía y cumpliendo con el Quórum reglamentario del 100% del capital 
pagado, que se encuentra presente, y se pone a consideración a la Asamblea 
General Extraordinaria el siguiente punto del. día. Para que se trate analice y 
apruebe por unanimidad este punto.



El Gerente General señor George Luis Moreira Casquete, pone a consideración 
a la Asamblea General Extraordinaria, el siguiente punto del día: Propone 
TRANSFERIR las Acciones del señor Rene Antonio Moreira Loor, 200 
Acciones equivalentes al (25%), a favor del señor Héctor Oswaldo Álava Idrovo; 
y del señor George Luis Moreira Casquete, 200 Acciones equivalentes al (25%), 
a favor del señor Héctor Oswaldo Álava Idrovo, Por motivos personales y 
voluntad propia. 

Procediendo a poner a consideración a la Junta dicha moción, la misma que 
mediante la respectiva elección fue aprobada por todos los accionistas asistentes 
a esta Asamblea General Extraordinaria. Cuyos resultados fue: 400 votos del 
accionista EXPORTADORA EQUAGRICSA S. A,, debidamente Representada 
por el señor Patricio Carrera Quiñonez en su calidad de Gerente General, nominal 
de un valor de $1,00; 200 votos por el accionista Rene Antonio Moreira Loor, 
nominal de un valor de $1,00; y 200 votos del accionista George Luis Moreira 
Casquete, nominal de un valor de $1,00; Con un total de 800 votos válidos a favor 
de la moción, que corresponde al 100% del Capital Pagado. Para luego proceder 
ala firma de la respectiva Acta. 

Sirvase ordenar por medio de secretaria, coordinar con las respectivas 
autoridades, el comunicado a la Superintendencia de Compañía de Guayaquil, 
de la Transferencia de Acciones, con su respectiva acta para su Aprobación. 

A su vez la Junta autoriza al señor George Luis Moreira Casquete, en su calidad 
de Gerente General de la Compañía COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 8. 
COLAMARCO CEDECOL S.A,, a realizar el comunicado y cartas respectivas al 
nuevo accionista para la presentación ante la Superintendencia de Compañía de 
Guayaquil. 

Habiendo cumplido con el punto del día, la Asamblea General Extraordinaria 

procedió a dar por terminada la misma a las 11h15. 

  

Esa dario elo : ed 3 
George Luis Moreira Casquete (Celia Concepción Pico Parrales 
GERENTE GENERAL SECRETARIA AD-HOC
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COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO $: COLAMARCO 

CEDECOL S.A. 

RUC: 0990919771001 

Guayaquil, 6 de noviembre del 2017 

Señor 

George Luis Moreira Casquete 
GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 

€ COLAMARCO CEDECOL S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir la cantidad de 
200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
que he realizado a favor del Sr. Héctor Oswaldo Álava Idrovo, portador de la cedula 
de ciudadanía No. 091105264-5 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
quien en calidad de cesionario beneficiario, acepta incondicionalmente esta 
transferencia, la que detallo a continuación: 

El señor Rene Antonio Moreira Loor, portador de la cedula de crudadanía No. 
091732279-4, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, transfiere la cantidad 
de 200 acciones a CEDER, acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, a favor del Sr. Héctor Oswaldo Álava Idrovo, portador 
de la cedula de ciudadanía No. 091105264-5 de nacionalidad ecuatoriana. 

  

Mucho agradeceré, a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA 
CEDEÑO $: COLAMARCO CEDECOL S. A., así como anular los títulos anteriores 
y otorgar un muevo título, como también comunicar y registrar esta transferencia en la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil. 

CEDENTE CESIONARIO 

nberell laica, Loor 
C.C. 091732279-4 CL 091105264-5 

 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 8: 

COLAMARCO CEDECOL 

  

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador en la sede 
de la Compañía COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 8 COLAMARCO 
CEDECOL S.A,, ubicada en la Ciudadela Los Esteros manzana 20A numero PB; 
el día lunes 6 de noviembre del 2017, siendo las 09h00, La transcripción del 
orden del señalamiento de la forma en que se realizó la convocatoria realizada 
por el Señor George Luis Moreira Casquete, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, se reúnen los socios activos de la compañía, con el objeto de 
tratar el siguiente punto del día, para la misma actuara como Presidente de la 
Junta de Asamblea General el señor George Luis Moreira Casquete, y como 
Secretaria AD-HOC de la Junta, la señora Celia Concepción Pico Parrales. 

PUNTO DEL DIA.- 

TRANSFERIR ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL CAMARONERA 

CEDEÑO 8. COLAMARCO CEDECOL S.A. 

QUORUM: verificando la asistencia de los socios que son los siguientes: 

EXPORTADORA EQUAGRICSA S. A., quien posee 400 Acciones (50%) 

nominal, cuyo valor es de $1,00. 

Rene Antonio Moreira Loor, quien posee 200 Acciones (25%) nominal, cuyo 

valor es de $1,00. 

George Luis Moreira Casquete, quien posee 200 Acciones (25%) nominal, cuyo 
valor es de $1,00. 

El Señor George Luis Moreira Casquete, en calidad de Gerente General de la 
compañía y cumpliendo con el Quórum reglamentario del 100% del capital 
pagado, que se encuentra presente, y se pone a consideración a la Asamblea 
General Extraordinaria el siguiente punto del. día. Para que se trate analice y 
apruebe por unanimidad este punto.



El Gerente General señor George Luis Moreira Casquete, pone a consideración 
a la Asamblea General Extraordinaria, el siguiente punto del día: Propone 
TRANSFERIR las Acciones del señor Rene Antonio Moreira Loor, 200 
Acciones equivalentes al (25%), a favor del señor Héctor Oswaldo Álava Idrovo; 
y del señor George Luis Moreira Casquete, 200 Acciones equivalentes al (25%), 
a favor del señor Héctor Oswaldo Álava Idrovo, Por motivos personales y 
voluntad propia. 

Procediendo a poner a consideración a la Junta dicha moción, la misma que 
mediante la respectiva elección fue aprobada por todos los accionistas asistentes 
a esta Asamblea General Extraordinaria. Cuyos resultados fue: 400 votos del 
accionista EXPORTADORA EQUAGRICSA S. A,, debidamente Representada 
por el señor Patricio Carrera Quiñonez en su calidad de Gerente General, nominal 
de un valor de $1,00; 200 votos por el accionista Rene Antonio Moreira Loor, 
nominal de un valor de $1,00; y 200 votos del accionista George Luis Moreira 
Casquete, nominal de un valor de $1,00; Con un total de 800 votos válidos a favor 
de la moción, que corresponde al 100% del Capital Pagado. Para luego proceder 
ala firma de la respectiva Acta. 

Sirvase ordenar por medio de secretaria, coordinar con las respectivas 
autoridades, el comunicado a la Superintendencia de Compañía de Guayaquil, 
de la Transferencia de Acciones, con su respectiva acta para su Aprobación. 

A su vez la Junta autoriza al señor George Luis Moreira Casquete, en su calidad 
de Gerente General de la Compañía COMERCIAL CAMARONERA CEDEÑO 8. 
COLAMARCO CEDECOL S.A,, a realizar el comunicado y cartas respectivas al 
nuevo accionista para la presentación ante la Superintendencia de Compañía de 
Guayaquil. 

Habiendo cumplido con el punto del día, la Asamblea General Extraordinaria 

procedió a dar por terminada la misma a las 11h15. 

  

Esa dario elo : ed 3 
George Luis Moreira Casquete (Celia Concepción Pico Parrales 
GERENTE GENERAL SECRETARIA AD-HOC
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